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conceder en las zonas y polígonos de preferente localización in
dustrial en razón de la localización o del sector de la instala
ción que se proyecta.

Por otra parte, el artículo 7 del citado Real Decreto 2553/1979, 
de 21 de septiembre, señala que la tramitación de las solicitudes 
para acogerse a los beneficios establecidos en el mismo se ajus
tará a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 8 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 
20), y disposiciones que la complementen o sustituyan, y que la 
resolución que se adopte se tomará previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, cuando se otorguen subvenciones con cargo a los 
presupuestos de otros Departamentos ministeriales.

El apartado 11 de esta Orden establece que el Ministerio de 
Industria y Energía decidirá sobre cada solicitud presentada, 
mediante la correspondiente Orden ministerial, si bien auto
riza a este Departamento a que resuelva sobre varias solicitudes 
en una sola Orden, en la que se determinarán los beneficios 
actualmente vigentes que se concedan, de acuerdo con los gru
pos contenidos en el cuadro anexo de la citada Orden de 8 de 
mayo de 1976.

Finalmente, las solicitudes aceptadas han sido tramitadas con 
arreglo a la repetida Orden de 8 de mayo de 1978, y examinadas 
e informadas por los Ministerios competentes y por el Ministerio 
de Industria y Energía, con arreglo a los criterios económicos 
y sociales de las inversiones previstas.

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros adoptado en su reunión del día 1 de junio de 1983, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas las solicitudes de las Empresas 
que se relacionan en el anexo de esta Orden y que han sido 
presentadas para acogerse a los beneficios del Real Decreto 2553/ 
1979, de 21 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
noviembre), sobre calificación de las islas Canarias como zona 
de preferente localización industrial, correspondiéndoles a di- 
chas Empresas las subvenciones adicionales que se establecen 
en el Real Decreto 2795/1981, de 19 de octubre, así como los be
neficios que se especifiquen en la Resolución a que se refiere el 
apartado cuarto de esta Orden, de acuerdo con el grupo en que 
han sido clasificadas, de entre los establecidos en el anexo de 
la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 8 de mayo 
de 1978 y que estén actualmente vigentes.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley 
de Industrias de Interés Preferente, y en el apartado 11.4 de la 
Orden del Ministerio de Industria de 8 de mayo de 1978, una 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda determinará los

beneficios fiscales de carácter estatal que correspondan a las 
Empresas citadas.

Tercero.—1. La concesión de las subvenciones a que dé lugar 
esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación y apro
bación del oportuno expediente de gastos, que ha de incoarse 
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en los 
presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
y serán satisfechas en la forma y condiciones que establecen 
los Reales Decretos 2820/1979, de 17 de diciembre —aplicable 
a las zonas de preferente localización industrial, en virtud del 
Real Decreto 1527/1980, de 11 de julio—, y 2859/1980, de 30 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1981), 
así como en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo de 24 de septiembre de 1980 y en la Orden del Ministe
rio de Hacienda de 2 de julio de 1964 y demás disposiciones 
en vigor.   

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de 
duración, o éste no venga determinado por la propia realización 
o cumplimiento del acto o contrato que lo fundamente, se con
ceden por un periodo de cinco años, prorrogable por otro pe
riodo no superior, cuando las circunstancias económicas así 
lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a 
partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, dé acuerdo 
con lo previsto en la Orden del. Ministerio de Hacienda de 4 
de marzo de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modi
ficaciones que pueda requerir la entrada en vigor del Tratado 
de Adhesión de España a las Comunidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se con
cederá en defecto de otras fuentes de financiación, de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para crédito oficial.

Cuarto.—Se notificará a las Empresas beneficiarlas, a través 
de los órganos correspondientes de la Junta de Canarias, la Re
solución a que se refiere el apartado 12 de la Orden de este 
Ministerio de 8 de mayo de 1976, en la que se especifiquen los 
beneficios obtenidos y se establezcan las condiciones generales 
y especiales a que aquéllas deberán someterse en la ejecución 
de las instalaciones proyectadas, asi como los plazos en que 
deberán ser iniciadas y concluidas las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 28 de junio de 1983.

SOLCHAGA CATALAN
Ilmo. Sr, Subsecretario.

CLASIFICACION DE SOLICITUDES PRESENTADAS PARA LA CONCESION DE BENEFICIOS CORRESPONDIENTES 
A SU INSTALACION EN LA ZONA DE PREFERENTE LOCALIZACION INDUSTRIAL DE LAS ISLAS CANARIAS

Número
expediente Empresa Actividad Emplazamiento Grupo de beneficios

IC-178 Comercial Jesusman, S. A. Instalaciones industriales ali
mentarias.

Los Rodeos, término mu
nicipal de La Laguna 
(Tenerife).

A, 14 por 100 de subvención.

IC-184 Agua Electropura Garoe, S. A. Envasado de agua mineral. Valdesequillo, término 
municipal de Las Pal
mas (Gran Canaria).

A, 23 por 100 de subvención.

IC-186 Petrolífera Ducar, S. A. Almacenamiento y suminis
tro de combustibles.

Zona del Guínchete (puer
to exterior). Las Palmas 
de Gran Canaria.

A, 2 por 100 de subvención.

19266 ORDEN de 28 de junio de 1983 por la que se acep
tan solicitudes para acogerse a los beneficios apli
cables a las Empresas que realicen instalaciones 
industriales en la zona de preferente localización 
industrial de las islas Canarias.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), prorrogó 
hasta el 31 de diciembre de 1983 el plazo establecido para que 
las Empresas que realizasen determinadas instalaciones indus
triales en la zona de preferente localización industrial de las 
islas Canarias se acogiesen a los beneficios establecidos para 
dicha zona por el Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre).

A su vez, el Real Decreto 2859/1980, de 30 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1981), estableció nor
mas complementarias reguladoras de la acción territorial en 
las grandes áreas de expansión industrial, zonas y polígonos 
de preferente localización industrial, y el Real Decreto 2795/ 
1981, de 19 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 30 de no
viembre), fijó las subvenciones adicionales que se pueden con
ceder en las zonas y polígonos de preferente localización indus
trial, en razón de la localización o del sector de la instalación 
que se proyecta.

Por otra parte, el artículo 7 del citado Real Decreto 2553/1979, 
de 21 de septiembre, señala que la tramitación de las solicitudes 
para acogerse a los beneficios establecidos en el mismo se ajus
tará a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 8 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 
20), y disposiciones que la complementen o sustituyan, y que la 
resolución que se adopte se tomará previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, cuando se otorguen subvenciones con cargo a los 
presupuestos de otros Departamentos ministeriales.

El apartado 11 de esta Orden establece que el Ministerio de 
Industria y Energía decidirá 6obre cada solicitud presentada, 
mediante la correspondiente Orden ministerial, si bien auto
riza a este Departamento a que resuelva sobre varias solicitudes 
en una sola Orden, en la que se determinarán los beneficios 
actualmente vigentes que se concedan, de acuerdo con los gru
pos contenidos en el cuadro anexo de la citada Orden de 8 de 
mayo de 1976.

Finalmente, las solicitudes aceptadas han sido tramitadas con 
arreglo a la repetida Orden de 8 de mayo de 1976, y examinadas 
e informadas por los Ministerios competentes y por el Ministerio 
de Industria y Energía, con arreglo a los criterios económicos 
y sociales de las inversiones previstas.



 En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros adoptado en su reunida del día 25 de mayo de 
1983, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas las solicitudes de las Empresas 
que se relacionan en el anexo de esta Orden y que han sido 
presentadas para acogerse a los beneficios del Real Decreto 2553/ 
1979, de 21 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
noviembre), sobre calificación de las islas Canarias como zona 
de preferente localización industrial, correspondiéndoles a di
chas Empresas las subvenciones adicionales que se establecen 
en el Real Decreto 2795/1981, de 19 de octubre, así como los be
neficios que se especifiquen en la Resolución a que se refiere el 
apartado cuarto de esta Orden, de acuerdo' con el grupo en que 
han sido clasificadas, de entre los establecidos en el anexo de 
la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 8 de mayo 
de 1976, y que actualmente están vigentes.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley 
de Industrias de Interés Preferente, y en el apartado 11.4 de la 
Orden del Ministerio de Industria de 8 de mayo de 1978, una 
Orden de! Ministerio de Economía y Hacienda determinará los 
beneficios fiscales de carácter estatal que correspondan a las 
Empresas citadas.

Tercero.—1. La concesión de las subvenciones a que dé lugar 
esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación y apro
bación del oportuno expediente de gastos, que ha de incoarse 
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en los 
presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
y serán satisfechas en la forma y condiciones que establecep 
los Reales Decretos 2826/1979, de 17 de diciembre —aplicable 
a las zorfas de preferente localización industrial, en virtud del 
Real Decreto 1527/1980, de 11 de julio—, y 2859/1980, de 30 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 198i), 
así como en la Orden del Ministerio de. Obras Públicas y Urba

nismo de 24 de septiembre de .1980 y en la Orden del Ministe
rio de Hacienda de 2 de julio de 1964 y demás disposiciones 
en vigor.

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de 
duración, o éste no venga determinado por la propia realización 
o cumplimiento del acto o contrato que lo fundamente, se con
ceden por un periodo de cinco años, prorrogable por otro pe
ríodo no superior, cuando las circunstancias económicas asi 
lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a 
partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo 
con lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 
de marzo de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modi
ficaciones que pueda requerir la entrada en vigor del Tratado 
de Adhesión de España a las Comunidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se con
cederá en defecto de otras fuentes de financiación, de acuerdo 
con. las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para crédito oficial.

Cuarto.—Se notificará a las Empresas beneficiarías, a través 
de los órganos correspondientes de la Junta de Canarias, la Re
solución a que se refiere el apartado 12 de la Orden de este 
Ministerio de 8 de mayo de 197.6, en la que se especifiquen los 
beneficios obtenidos y se establezcan las condiciones generales 
y especiales a que aquéllas deberán someterse en la ejecución 
de las instalaciones proyectadas, así como los plazos en que 
deberán ser iniciadas y concluidas las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid 28 de junio de 1983.

. . SOLCHAGA CATALAN

Iliho. Sr. Subsecretario.

CLASIFICACION DE SOLICITUDES PRESENTADAS PARA LA CONCESION DE BENEFICIOS-CORRESPONDIENTES 
A SU INSTALACION EN LA ZONA DE PREFERENTE LOCALIZACION INDUSTRIAL DE LAS ISLAS CANARIAS

Número
expediente

Empresa Actividad Emplazamiento Grupo de beneficios

IC-183 Vidrios y Metales de Arucas, 
Sociedad Anónima.

Corte y moldeado de vidrios 
y carpintería de aluminio;

Arucas (Gran Canaria). A. 14 por 100 de subvención.

IC-185 Agramar, S. A. Fábrica de harinas y aceité 
de pescado y manipulación 
de pescado congelado.

Puerto de Naos. Arrecife 
de Lanza rote (Las Pal
mas) .

A, 18 por 100 de subvención.

IC-187 José Sánchez Peñate, S. A. Reconstitución de preparados 
alimenticios.

Polígono industrial de 
«Güímar». Candelaria 
(Santa Cruz de Tene
rife) .

A, 20 por ÜCO de subvención.

IC-188 Francisco Bareo Moreno. Fabricación de objetos de ce
rámica.

Polígono industrial «Costa 
del Silencio». Las Galle
tas. Arona (Santa Cruz 
de Tenerife).

A, 17 por 100 de subvención.

19267 RESOLUCION de 6 de junio de 1983, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de la linea de transporte de 
energía eléctrica a 380 KV, desde la C.T. «Teruel» 
a la linea Mequinenza-Escatrón, con entrada y sa
lida a la subestación «Aragón», y se declara en 
concreto la utilidad pública de la misma, solicitada 
por «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.»."

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de 
Teruel de este Ministerio a instancia de la «Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Veláz- 
quez, 132, solicitando autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el oapitulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica 
a 380 KV, desde la central térmica de Teruel a la línea Mequi
nenza-Escatrón, con entrada y salida en la subestación «Aragón». 
Dispondrá de dos circuitos dúplex, con conductores de aluminio- 
acero de 54,606 milímetros cuadrados de sección, apoyos metá
licos y cadenas de aisladores de vidrio. Para la protección 
contra los sobretensiones de origen atmosférico dispondrán de 
un cable de tierra de acero de 50 milímetros cuadrados de 
sección.

Las instalaciones objeto de esta autorización constarán de 
tres tramos: el primero, de 29,860 kilómetros, con origen en 
la C. T. «Teruel» y final en el apoyo número 75, que es parte 
de la línea autorizada por Resolución de esta Dirección General 
de fecha 10 de febrero de 1978 entre la central térmica de 
Teruel y el primitivo emplazamiento de la subestación «Aragón»; 
el segundo, de 649 metros, origen en el citado apoyo 75 y final, 
un circuito en el apoyo 131, y el otro, en el 132 de la línea a igual 
tensión Mequinenza-Escatrón, autorizada por Resolución de 
esta Dirección General de 27 de noviembre de 1967; el tercero, 
de 1,326 kilómetros, de entrada y salida a la nueva subestación 
de «Aragón» de la línea que se autoriza, en su tramo primero, 
desde los apoyos 65 y 68. El trazado afectará a las provincias 
de Teruel y Zaragoza.

La finalidad es la de dar salida a la energía de la central 
térmica «Teruel» y su conexión con la red nacional.

Las instalaciones autorizadas quedan englobadas en dos lí
neas de transporte de energía eléctrica a 380 KV.

1. Línea central térmica «Teruel»-subestación «Aragón».
2. Línea desde la subestación Aragón a la de Mequinenza- 

Escatrón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1960, de 20 de octubre.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se proce
derá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Mediante esta Resolución quedan modificadas: Resolución 
de 10 de febrero de 1978, de la Dirección General de la Energía


